
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
brin -2020-MPCP 

055491CIAt 

S V°  
GEREN 

94 %%Ir 
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Pucallpa, 

VISTOS: 

1 1 SEP.2020 
Los Expedientes Externos 

N° 41828-2018 y N° 00562-2020, 
el Informe Legal N° 

.  

35,2-2020-MPCP-GAT-OAL de fecha 27/07/20201 el Informe Legal N° 525-2020-MPCP-GM-0AJ de 

fecha 10/09/2020, y demás recaudos y actuados que contiene, y; 

Que, mediante Informe Legal 

N° 5252020.MPCP-GM-GAJ de fecha 10109/2020, 
el 

CONSIDERANDO:  

Gerente de Asesoría Jurídica, Abog. Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, refiere que ha actuado 
como asesor de uno de los administrados (Carmen Lobo Suarez), además de lo indicado, 
manifestó ser pariente de ambas partes (administrados) y además de tener un criterio personal 

sobre el fondo del presente procedimiento; consecuentemente no puede emitir 

OPINIÓN respecto 

de lo solicitado mediante escrito de fecha 23/07/2020, a través del cual el administrado Jaime 

Alberto Lobo Inchaustegui, solicite 

declarar fundado el recurso de Apelación contra la 

Resolución Gerencial N° 118-2020•MPCP-GAT de fecha 0110612020, razón por la cual acudo a 

su despacho con la finalidad de que tenga a bien aceptar mi abstención por decoro, 

razón por 

Que, el articulo 99
0 
 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala de la cual presenta su abstención por decoro. 

manera clara, expresa e inequívoca lo siguiente: 
"La 

autoridad que tenga facultad resolutiva o 

cuyas opiniones sobre el 
fondo del procedimiento puedan influir en el sentido de la 

resolución, debe abstenerse de participa
,' en los asuntos cuya competencia 

le esté atribuida, 

en los siguientes casos: .1  ...) 2) Si ha tenido intervención como asesor, perito o testigo en el 

mismo procedimiento, o si :tomo 
autoridad 

hubiere manifestado previamente su 
parecer sobre el 

mismo, de modo que pudiera entenderse que se ha pronunciado 
sobre el asunto, salvo la 

rectificación de 
errores o la decisión del recurso de reconsideración (...) 

4. Cuando tuviere amistad 

Intima, enemistad manifiesra o conflicto de intereses 
objetivo con cualquiera de 

los administrados 

inteivinientes en el procedtmientc, 
que se nagan patentes 

mediante actitudes o hechos evidentes 

en el procedimiento (...) 5. 
Cuando se resenten motivos ue erturben la función 

de la 

autoridad esta • or decoro • uede abstenerse mediante resolución debidamente 

fundamentada Para el • se 
debe ten en consideración las s lentes r as: 

a) En caso 

que la autoridad integre ur órgano colegiado, este último debe aceptar o denegar la solicitud. pal 

caso • ue la autoridad sea un ór.ano un' ersonal su s erior rár uíco debe emitir una 

resolución ace tando o dene ando la solicitud". 
En ese sentido, se advierte que según la 

normatividad vigente la abstención es una institución enfocada a evitar que los aspectos de 
interacción del personal al servicio de la administración como persona dentro del trafico externo a 
lo administrativo sea de una magnitud tal que influyan en los asuntos públicos desdibujando la 
necesaria división entre su calidad de trabajador público y la persona o ciudadano. Las causales de 
abstención inciden en Ics órganos resolutores y en quienes sin tener dichas faciltades, las de 
contenido resolutorio, pueden orientar el sentido de una decisión pública a favor o en contra de 

determinado administrado. Que, estando a lo expuesto, corresponde entonces que se proceda con aceptar la 
abstención por decoro del directivo en mención, disponiéndose que otro funcionario de igual 
jerarquía o nivel, se encargue de resolver las peticiones formuladas por los administrados. 

Que, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el artículo 20°, inciso 

6), y artículo 39° segundo párrafo de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
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SE RESU LVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR 
la solicitud de 

Abstención por decoro formulada por 
el Abog. 

GUILLERMO ANTONIO LOBO AGUINAGA, 
en su calidad de 

Gerente de Asesoría 
Jurídica 

de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, respecto a los expedientes externos N° 41828-2018 y N° 0056
2-2020, y trámites conexos al mismo, sobre procedimiento de otorgamiento 

de Constancia de Posesión y Empadronamiento, sobre el lote de terreno denominado Jr. César Calvo de Araujo N°683 Mz. 258 Lt. 13-14.  

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR 
a la Oficina de Tecnología de Información la 

Cororel Portillo (www.munic ortillo. ob. e). publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a 
la Gerencia de Secretaria General, la notificación de la presente resolución a las partes interesadas, en las siguientes direcciones: 

AA.HH. 11 de Julio - Callería. Jaime Alberto Lobo Inchaustegui, en su domicilio procesal en el Psje. Fraternidad N° 160 — 

Carmen Lobo Suarez, en 
su domicilio ubicado en el Jr . César Calvo de Araujo N° 683 Mz. 258 It. 13-14 - Callería.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE. 

UHitii 	
PROVIRCIAL DE CORO 	ph DUO 

2ie 
escindo 	nidas Pérez Collazos 

ALOE PROVINCIAL 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°277 -2020-MPCP 

Pucallpa, 
1 1 SER 2020 

VISTOS: Los Expedientes Externos N° 41828-201
8  y N° 00662-2020, el Informe Legal N° 

382-2020-MPCP-GAT-OAL de fecha 27/0712020, el Informe Legal N° 525-2020-MPCP-0M-GAJ de 

fecha 10/09/2020
, y demás recaudos y actuados que contiene, y; 

Que, mediante Informe Legal N° 626-2020-MPCP-GM-GAJ de fecha 1010912020, el 
CONSIDERANDO: 

Gerente de Asesoría Jurídica Abog. Guillerrno Antonio Lobo Aguinaga, refiere que ha actuado 
como asesor de uno de los administrados (Carmen Lobo Suarez), además de lo indicado, 
manifestó ser pariente de amoas partes (administrados) y además de tener un criterio personal 
sobre el fondo del presente procedimiento, consecuentemente no puede emitir OPINIÓN respecto 

de lo solicitado mediante escrito de fecha 23107120
20, 

 a través del cual el administrado Jaime 

Alberto Lobo Inchaustegui, solicitó declarar fundado el recurso de Apelación contra la 
Resolución Gerencial N° 1i8-2020MPCP-GAT de fecha 0110612020, razón por la cual acudo a 
su despacho con la finalidad de que tenga a bien aceptar mi abstención por decoro, razón por 

la cual presenta su abstención por decoro. 
Que, el artículo 99° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala de 

manera clara, expresa e inequívoca lo siguiente: 
"La autoridad que tenga facultad resolutiva o 

c OS opiniones 2Qp(#....e?f0 O 
del procedimiento puedan influir en 

el sentido de la 

resolución, debe abstenerse de participar 
en los asuntos cuya competencia le esté atribuida, 

en los siguientes casos: (...) 2) Si ha tenido intervención como asesor, perito o testigo en el 

mismo procedimiento, 
 o si como autoridad hubiere manifestado previamente su 

parecer sobre el 

mismo, de modo que pudiera entender 
sp que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la 

e 'r 
4  17  itearct lge  C.,; 	

rectificación de errores o la decisión del 
recurso de reconsideración (...) 4. Cuando tuviere amistad 

.?  
intima, enemistad manifiesta o conflicto de intereses objetivo con cualquiera de los administrados 

4 a 	- 	
intervinientes en el procedimiento que se hagan patentes mediante actitudes o hechos evidentes 

en el procedimiento (...) 6. 
Cuando se nresenten motivos ueperturben la función de la :  

	

Won slcir " 	autoridad est 	or decoro 	
ede abstenerse mediante resolución debidamente 

fundamentada. Para ello se debe tener en consideración las s' uientes r as: a) En caso 
GALO- I 

que la autoridad integre un órgano 
colegiado, este último debe aceptar o denegar la solicitud. tal 

caso e 
la autoridad sea un ór. ano un ersonal su s erior 'erár uico debe emitir una 

resolución ace tando o dene ando la solicitud". 
En ese sentido, se advierte que según la 

normatividad vigente la abstención es una institución enfocada a evitar que los aspectos de 
interacción del personal al servicio de o administración como persona dentro del trafico externo a 
lo administrativo sea de una magnitud tal que influyan en los asuntos públicos desdibujando la 
necesaria división entre su calidad de trabajador público y la persona o ciudadano. Las causales de 
abstención inciden en los órganos resolutores y en quienes sin tener dichas facultades, las de 
contenido resolutorio, pueden orientar e sentido de una decisión pública a favor o en contra de 

determinado administradc. 
Que, estando a lo exouesto, :.orresponde entonces que se proceda con aceptar la 

abstención por decoro del directivo er mención, disponiéndose que otro funcionario de igual 
jerarquía o nivel, se encargue de resolver las peticiones formuladas por los administrados. 

Que, estando a las facultades cznferidas en virtud a lo dispuesto en el artículo 20
0, inciso 

6), y artículo 39
0  segundo párrafo de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
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SE RESUELVE:  

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la solicitud de Abstención por decoro formulada por 
el Abog. GUILLERMO ANTONIO LOBO AGUINAGA, en su calidad de Gerente de Asesoría 
Jurídica de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, respecto a los expedientes externos N° 
41828-2018 y N° 00562-2020, y trámites conexos al mismo, sobre procedimiento de otorgamiento 
de Constancia de Posesión y Empadronamiento, sobre el lote de terreno denominado Jr. César 
Calvo de Araujo N°683 Mz. 258 Lt. 13-14. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo (www.municportillomob.pe). 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General, la notificación 
-de la presente resolución a las partes interesadas, en las siguientes direcciones: 

Jaime Alberto Lobo lnchaustegui, en su domicilio procesal en el Psje. Fraternidad N° 160 — 
AA.HH. 11 de Julio- Callería. 
Carmen Lobo Suarez, en su domicilio ubicado en el Jr. César Calvo de Araujo N° 683 Mz. 
258 Lt. 13-14 - Gallería. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL POR 

Segundo Leoni..: 'érez Collazos 
AL CAL • PROVINCIAL 



MUNICI AVDA° PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 
GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL 

RECIBIDO 

22 SEP 2020 
Rosa Isabel Hilares Quintaren-napa 

HORA 	- '92 r  

CARGO DE DISTRIBUCION 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 277-2020-MPCP. 

4;• &Amas' 
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VS CON N° DNI 

GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL 

3. 	PERSONA CON QUIE.V SE ENTIENDE LA NOTIFICACION: 

	tillfAy.0 	  

4. EN SU CONDICION DE. 	Seemp tar ti) 

	2 	/ 	9   / 2d 20, A HORAS  3: S°  <  rn  •  

RECIBIO DE MANERA SATISFACTORIA EN ciP#Mittli;   ."142IFIS t  
fa 11A  'V/  `449 t:  /68. /LH P  	"DEL DISTRITO 	  

LA DOCUMENTACION ANTES DESCRITA, LA MISMA QUE CONSTA DE "" 	 

( 	0 	) FOLIOS. 

FIRMA: 	  O 	HUELLA DIGITAL 

g, efiliA 
405 

G. b.11 
111.0  

Falai° Nturicipl ir Tacna 480/ Central Telefónica 051161)5914 12 - 577519 -577342 

Cartdp  4taffintO 

EL DM 

 

TITULAR DE LA NOTIFICACION: 

/4106'12&/2 eta- 

	 EXDEDIENTE 	 

iliag 

CONSTANCIA DE NCTIFICACICN  

DOCUMENTO A NOTIFICAR: 
AA' 	- as  - /tea.  

OSég-.020 

CON DNI 

Zgc.af2 
N' 41‘99'll  



GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL 

CONSTANCIA LE NOTIFICACION 

1. DOCUMENTO A NOTIFICAR: 

41  / 	nfr * 2499 I - 

	 EXPEDIENTE 	
 N°  OSO .2 - 02442 

TITULAR DE LA NOTIFICACION.  C iiiir ME") 	C4215 	4  ,e4e-  2 

	 CON DNI N°. .ofx) ifr36.35 	 
PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE lA NOTIFICACION: 	  

CON N°  DNI 	 

4, EN SU CONDIC1ON DE. 	
edt? 1/- 

EL DIA 	 /  P7  ,/ 2020, A HORAS  -3 •  

RECIBIO DE MANERA SATISFACTORIA EP  • 
Cr.s4z C#4/0 cilt 4214170  

e-4~W th - ;1.1  

LA DOCUMENTACION ANTES DESCRITA, LA MISMA QUE CONSTA DE  KIM  

( 	Or  ) FOLIOS. 

DEL DISTRITO 

FIRMA: O 	HUELLA DIGITAL 

mpho:PALIOAC PROVINCIAL CE CORONEL PORTILLO 
GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL 

(-7,2  
. G LENINJIA3ÓUEZRKJS - 

. 	• OCC95266 
NOTIFICA DOR 

Polaco Munc prii 	na 480 / Central reletónca 051(61)5914 12 - 577519 - 577342 



GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL 

CONSTANCIA IDE NOTIEICACIO  

211- n -00V,  

	 EXPEDIENTE 	 

.7m  

N.  la 4#7,0,10 

CON DNI N° 
 .9693'  

I. DOCUMENTO A NOTIFICAR: 

TITULAR DE LA NOI-IFICACION: 

/NC WT 	C/d 

PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA NOTIFICACION,  021111P 	pf Int a  

 	04y/21110i 	 CON N° DNI 1-¿11 	
L5 • 

EN SU CONDICION DE. 	Seea° &Z r  

EL DIA 	2 ?e_ 	/  49  9  / 2020, A HORAS 
 260 t:  rn - 

RECIBIO DE MANERA SATISFACTORIA EN ..finíaili;  	0?•• 

R471A4/1-447 	/ay 11-# fidfleá:'  DEL DISTRITO  11#  je/14  

LA DOCUMENTACION ANTES DESCRITA, LA MISMA QUE CONSTA DE 	 

( 	0  ) FOLIOS. 

FIRMA: 
O 	HUELLA DIGITAL 

Palacio Municipal ir Lacro 480 / Central Telefónica-  051(61)591412 577519- 577342 
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535 

05-0 N° 	 

CON DNI Na 	ZICYD.S 

	 EXPEDIENTE 	 

TITULAR DE LA NOTIFICAC.ON•  C  '91)2("1  

AL DE CORONEL PORTILLO 
CRETAR1A GENERAL 

MURICIPILIDAD PROVI 
GERENCIA CE 

GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL 

CONSTANCIA IDE NOTIFICACIO  

1. DOCUMENTO A NOTIFICAt 

11/  't  297-249m- gni. 

PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA NOTIFICACION: 

	 CON N° DNI 	  

X7--7-Us  
EN SU CQNDICION Dr 	

R. 

EL DIA 	'7  2- 	 ,/ 2020, A HORAS  e-3 	1  P 

RECIBID DE MANERA SATISFACTORIA E 	• 
 C_LIAL C497,0 das  /Ayo 

a279' 	09' 

LA DOCUMENTACION ANTES DESCRITA, LA MISMA QUE CONSTA DE 

(  01   FOLIOS. 

FIRMA: 
O 	HUELLA DIGITAL 

Paiacro Muricipai Jr racna 480 / Central Telefónica.  051161)591412 5;759 - 5/71,42 

)- 

elt.Wrt0Raigr,,A.54rliro 

DEL DISTRITO  eg  

O 	
; 	: 

ri
•  

s ata"? -Initiitioltigiale- 

	

.459~00,11119a 	- 

GLEJN yAeiiEz.  RIOS 
wtrr

N O ; 219[12c? 6R 
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